
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

      

 

    JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

   Medellín, marzo tres de dos mil veintiuno 

 

   

Proceso Verbal Sumario – Privación Patria 

Potestad  

Demandante Yiset Andrea Ríos López 

Demandado Edwin Alexander Castaño Castañeda 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00257-00 

Instancia Única 

Decisión Auto notifica conducta concluyente 

 

 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 CGP en alianza 

con el artículo 91 de la misma codificación, se tiene notificado por conducta 

concluyente al extremo pasivo quien se encuentra representado por Curador 

Ad Litem designado por el despacho. Una vez finalice el término de traslado, se 

continuarán con las demás etapas procesales. 

 

 

  Agréguese al plenario el escrito de contestación a la 

demanda en el cual no se proponen excepciones. 

 

  

 

    NOTIFÍQUESE 
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